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ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN – EXPTE. 10/12 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE “ASISTENCIA TÉCNICA  
PARA LA IDENTIFICACIÓN DE ACTUACIONES DE EMPLEO EN EL SECTOR 

TURÍSTICO EN LA COMISIÓN LOCAL DE EMPLEO DEL ALTIPLANO”  

 

 
1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jumilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General/Contratación. 
c) Número de expediente: 10/12. 
d) Perfil de Contratante: www.jumilla.org/contratacion. 

 

2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Contrato administrativo de servicios. 
b) Descripción del objeto: Prestación de los servicios de asistencia técnica y 

consultoría necesarios para la identificación de actuaciones de empleo en el 

sector turístico en la Comisión Local de Empleo del Altiplano, lo que 

comprenderá, entre otras actuaciones, la realización de trabajos de campo, 

análisis de datos, diagnóstico y elaboración de planes de actuación, en los 

términos descritos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

c) Duración: Nueve meses. Improrrogable. 
 

3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 
c) Criterios para la adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, con el 

único criterio de adjudicación del menor precio. 

 

4. Presupuesto base de licitación: 21.980,00 euros, IVA incluido (18%). 
 

5. Adjudicación del contrato:  
a) Fecha: 20 de marzo de 2012. 
b) Contratista: KPMG Asesores, S.L. 
c) Precio de adjudicación: 21.980,00 euros, IVA incluido (18%). 

 

6. Plazo para formalizar el contrato: No más tarde de los quince días hábiles 
siguientes a aquél en que el adjudicatario reciba la notificación de la adjudicación. 

 

 

En Jumilla, a 21 de marzo de 2012. 

 

 

EL ALCALDE 

 

 

 

 

Fdo. Enrique Jiménez Sánchez 

 


